
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero veintiuno (21) del dos mil 

veintiuno (2021) - En la fecha, se le informa a la señora Juez, que se recibió a 

través del correo electrónico institucional  mensaje en el que el Juzgado 01 Civil 

del Circuito de Riohacha, informa que revisado el libro radicador, se encontró 

que el proceso radicado 44-001-31-03-001-2000-00129-00 seguido por Rafael 

Alberto Ripoll en contra de Inés Jiménez Álvarez, contentivo de dos cuadernos 

con 68 y 65 folios escritos, fue enviado al Juzgado Segundo Promiscuo del 

Circuito de Maicao por reparto, el día 30 de junio del año 2004, de 

conformidad con el Acuerdo 2418 de abril de 2004 del CSJ. Sírvase proveer. 

 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO 

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, enero veintiuno (21) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el anterior informa secretarial, se dispone que por secretaría se oficie a los 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Maicao, a fin de que envíen con destino a 

la presente actuación copia íntegra del PROCESO ORDINARIO 

REIVINDICATORIO radicado con el número 44-001-31-03-001-2000-00129-00 

seguido por el señor RAFAEL ALBERTO RIPOLL contra la señora INES JIMENEZ 

ALVAREZ en el cual el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 

profirió sentencia el 18 de diciembre del año 2003. 

 

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE, 

La Juez 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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